
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 RADICADO: 087584189003-2020-00195-00 

 DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA 

 DEMANDANTE: HAROLD CALDERON OJEDA Y ALIS MORALES VANEGAS 

 DEMANDADO: OSVALDO EMILIO CAMARGO PEREZ 

 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo Hipotecario, con memorial 

presentado por el apoderado de la parte Demandante Dra. LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ, donde 

solicita oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (I.G.A.C.) para que expida Certificado de 

Avaluó del bien inmueble embargado y que sirve de garantía dentro del proceso de la referencia. 

Sírvase proveer. Junio 03 de 2022.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPTENCIAS MULTIPLES. Soledad, Junio 03 de 

2023.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho ordena  

 

Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (I.G.A.C.) para que expida Certificado 

de Avaluó del bien inmueble identificado con la referencia Catastral número 01-06-

00-00-0206- 0009-0-00-00-0000.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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